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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.4:	Meta a largo plazo 4: Desarrollo de capacidad
[bookmark: _APPENDIX_A:_][bookmark: _Hlk121749723]RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE EXPERTOS 
DEL CONSEJO EJECUTIVO SOBRE DESARROLLO DE CAPACIDAD

	RESUMEN

	Documento presentado por: la presidenta del Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad (EC-CDP).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 4.2 — Perfeccionamiento y mantenimiento de las competencias y conocimientos básicos.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2023-2027.
Principales encargados de la ejecución: los Miembros, en colaboración con el EC-CDP y la Secretaría de la Organización Meteorológica Mundial.
Cronograma: 2023-2027.
Medida prevista: examinar y aprobar el proyecto de Decisión 3.4(1)/1 (EC-76) y el proyecto de Recomendación 3.4(1)/1 (EC-76) propuestos.






PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 3.4(1)/1 (EC-76)
Recomendaciones del Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo 
de Capacidad
El Consejo Ejecutivo decide, sobre la base del informe de la presidenta del Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad (EC-CDP) (véase el documento EC-76/INF 2.5(5) — Informe de la presidenta del Grupo de Experto sobre Desarrollo de Capacidad), hacer suyas las recomendaciones formuladas por el EC-CDP.
El Consejo Ejecutivo decide:
1)	solicitar a los Miembros:
a)	que tomen nota de las recomendaciones formuladas en la publicación La enseñanza y la formación profesional en un período de cambio rápido. Aspectos destacados del Decimocuarto Simposio de la Organización Meteorológica Mundial sobre Enseñanza y Formación Profesional (SYMET-14) (OMM-N° 1291);
b)	que contribuyan a ampliar el alcance de las recomendaciones a aquellas partes interesadas que puedan ayudar a la comunidad de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) dedicada a la enseñanza y la formación profesional a atender las cambiantes y crecientes necesidades en materia de enseñanza y formación profesional;
c)	que apoyen la puesta en funcionamiento del Consorcio de Colaboradores de la OMM en materia de Enseñanza y Formación Profesional (CONECT) mediante el fomento de la participación de miembros experimentados de las partes interesadas del ámbito de la enseñanza y la formación profesional de todo el mundo;
d)	que adopten como norma recomendada las versiones actualizadas del Paquete de Instrucción Básica para Meteorólogos (PIB-M) y del Paquete de Instrucción Básica para Técnicos en Meteorología (PIB-TM), que figuran en la Guía para la aplicación de normas de enseñanza y formación profesional en meteorología e hidrología: volumen I - Meteorología (OMM-Nº 1083), de conformidad con las recomendaciones del EC-CDP, la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) y la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), y que, por norma general, se adapten a ella;
e)	que se sirvan de los proyectos regionales para buscar oportunidades de colaboración entre las comunidades investigadora y operativa;
f)	que faciliten y apoyen el establecimiento de redes científicas y la incorporación de personal multidisciplinario;
g)	que mejoren el desarrollo de las cualificaciones del personal ofreciendo oportunidades de aprendizaje continuo, como las orientaciones complementarias y los estudios de casos;
h)	que refuercen la capacidad institucional para establecer colaboraciones con el sector privado y con otras partes interesadas que sean beneficiosas y eficaces para todos, en las cuales se prevean, entre otras cosas, el intercambio de datos e información, la prestación de servicios y la promoción de las funciones públicas esenciales de los servicios meteorológicos en lo concerniente a la emisión de avisos, el mantenimiento de las infraestructuras básicas y el fomento de la adopción por parte de todos de las normas y las prácticas recomendadas por la OMM;
i)	que apliquen las competencias pertinentes mediante la promoción y la publicidad de las ventajas que conlleva su puesta en práctica y lo que ello supone;
2)	solicitar a los Miembros y al Secretario General:
a)	que alienten y ayuden a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) a colaborar con universidades nacionales e internacionales en una serie de ámbitos de investigación pertinentes;
b)	que respalden y fomenten la política local de los gobiernos de los países destinada a mejorar la interacción con la sociedad civil (por ejemplo, el trabajo de proximidad y el encaminado a incidir en el comportamiento comunitario en pro de la ejecución de sistemas de alerta temprana), y que faciliten a los especialistas en ciencias sociales el acceso a la información de los SMHN;
3)	solicitar al Secretario General:
a)	que fomente los hermanamientos, las alianzas, las puestas en común, los intercambios, las comunidades de práctica y las cooperaciones regionales para que las iniciativas de desarrollo de capacidad y cooperación institucional sean eficaces;
b)	que siga incitando y animando a los Centros Regionales de Formación (CRF) y a los asociados del ámbito de la enseñanza y la formación profesional a organizar actividades de desarrollo de capacidad y de enseñanza y formación profesional que respondan a la demanda. Las necesidades a ese respecto pueden determinarse a partir de la información aportada por los Miembros, los grupos de trabajo de las asociaciones regionales y las encuestas realizadas por la Secretaría de la OMM, y también en función de las innovaciones técnicas y científicas y de las necesidades en cuanto a servicios;
c)	que encuentre la página más adecuada del sitio web de la OMM en la que publicar la lista de las mejores prácticas de los SMHN que cumplen las normas mundiales en materia de prestación de servicios;
d)	que tome nota de los comentarios recibidos a raíz de la encuesta sobre movilización de recursos, asociaciones y asistencia para el desarrollo (RMPDA) —centrada en las mejores prácticas en materia de colaboración con los asociados para el desarrollo y los gobiernos y de movilización de recursos— y de las recomendaciones que de ella se derivan. Entre las conclusiones documentadas, que se exponen detalladamente en el correspondiente informe, cabe destacar las siguientes: atención prioritaria al aumento de la notoriedad entre gobiernos y asociados; mayor desarrollo de capacidades y aptitudes para la movilización de recursos y la elaboración de propuestas, incluida la vinculación con las prioridades de los asociados para el desarrollo y el establecimiento de una comunicación clara con las partes interesadas sobre las actividades propuestas; apoyo al desarrollo de aptitudes para la planificación estratégica y la vinculación con las prioridades nacionales; y planificación de la sostenibilidad. Se propone que las conclusiones del informe se tengan en cuenta en el Plan de Funcionamiento de la OMM y las actividades propuestas;
e)	que fomente la celebración de memorandos de entendimiento entre la Oficina de Enseñanza y Formación Profesional (ETR) de la OMM y los Miembros que cuenten con uno o varios componentes de un CRF para mejorar la movilización de recursos y potenciar el apoyo a posibles pasantes de SMHN de países menos adelantados (PMA) y pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID);
f)	que ayude a promover y fomentar la investigación interdisciplinaria a escala nacional y regional proveyendo orientaciones sobre buenas prácticas y apoyo al desarrollo de capacidad;
g)	que haga hincapié en la necesidad de que los gobiernos, en el marco de su labor de formulación de políticas, tengan en cuenta los beneficios para la sociedad de las medidas que adopten;
h)	que desempeñe un papel clave en la intermediación y en la adecuación de las necesidades de investigación y las convocatorias de financiación con las fuentes apropiadas de conocimientos especializados regionales;
i)	que ayude a los CRF a supervisar las actividades de formación profesional al poner a su disposición buenas prácticas;
4)	solicitar a las comisiones técnicas y al Secretario General:
a)	que tomen nota de las recomendaciones que se formularon en la reunión sobre el fortalecimiento de la colaboración entre los SMHN y los centros de la OMM para prestar un apoyo efectivo a los Miembros a través de proyectos financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios, celebrada del 10 al 12 de marzo de 2021; se consideran de especial importancia los comentarios de los Miembros en relación con aspectos de la ejecución de proyectos;
5)	solicitar a las comisiones técnicas, las Oficinas Regionales y los Centros Regionales:
a)	que establezcan cadenas de valor a escala regional para determinar lo que cada una de esas entidades puede aportar al proceso de transición de la investigación a las operaciones y el modo en que cada una puede contribuir a ese proceso, entre otras cosas, al definir estrategias para promover el desarrollo de capacidad y las capacidades para la prestación de servicios;
6)	solicitar a los CRF de la OMM y a las instituciones de formación en meteorología:
a)	que supervisen los logros y los retos de la ejecución de actividades de desarrollo de capacidad y pongan en común esa información;
b)	que utilicen en mayor medida técnicas de aprendizaje a distancia y combinado valiéndose de las tecnologías a su alcance; en ese sentido, los CRF y los asociados deben divulgar más ampliamente esas técnicas y organizar más actividades para que los usuarios sepan utilizarlas;
c)	que establezcan alianzas con instituciones académicas y asociaciones profesionales y científicas que prevean intercambios de personal académico;
d)	que pongan a disposición de la Secretaría de la OMM recursos de formación pertinentes que sean de acceso libre y gratuito;
e)	que inscriban sus oportunidades de enseñanza y formación profesional en el calendario de actividades del Campus Mundial de la OMM.
Véase el documento EC-76/INF 2.5(5) para obtener más información.
__________
Justificación de la decisión:
En virtud de la Resolución 7 (EC-71) — Grupo de Expertos sobre Desarrollo de Capacidad, el Consejo Ejecutivo estableció un Grupo de Expertos sobre Desarrollo de Capacidad, que celebró su primera reunión los días 26 y 27 de agosto de 2020. En ella acordó tanto sus equipos de expertos y su equipo especial como su mandato. En su 72ª reunión, el Consejo Ejecutivo aprobó una serie de resoluciones y decisiones relacionadas con el Grupo, entre ellas, la Resolución 4 (EC-72) — Fortalecimiento de los servicios marinos, la Resolución 12 (EC-72) — Reglamentos de los órganos no integrantes establecidos por el Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial y la 71ª reunión del Consejo Ejecutivo, la Decisión 11 (EC-72) — Ampliar las asociaciones eficaces y alcance, envergadura y progresos realizados en los proyectos de desarrollo de la Organización Meteorológica Mundial, la Decisión 12 (EC-72) — Recomendaciones para la revisión de la Estrategia de Desarrollo de Capacidad de la Organización Meteorológica Mundial, la Decisión 13 (EC-72) — Perfeccionamiento y mantenimiento de las competencias y conocimientos básicos y la Decisión 15 (EC-72) — Examen de la composición de los órganos establecidos por el Congreso y el Consejo Ejecutivo. Desde su creación, el EC-CDP se ha reunido seis veces para presentar y debatir las actividades realizadas por sus equipos de expertos y su equipo especial de acuerdo con el mandato atribuido a cada uno de ellos. El trabajo que ha realizado el EC-CDP desde agosto de 2020, tal como explica su presidenta en el citado informe (véase el documento EC-76/INF 2.5(5)), ha dado lugar a una serie de recomendaciones, que se exponen en el presente proyecto de decisión.
__________


[bookmark: _Toc319327010][bookmark: Text6]PROYECTO DE RECOMENDACIÓN
Proyecto de Recomendación 3.4(1)/1 (EC-76)
[bookmark: _Title_of_the]Estrategia de Desarrollo de Capacidad 
de la Organización Meteorológica Mundial
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	la Resolución 49 (Cg-XVI) — Estrategia de desarrollo de capacidad de la OMM,
2)	la Resolución 18 (EC-64) — Estrategia de desarrollo de capacidad de la OMM,
3)	la Decisión 12 (EC-72) — Recomendaciones para la revisión de la Estrategia de Desarrollo de Capacidad de la Organización Meteorológica Mundial,
4)	la Decisión 9 (EC-75) — Revisión de la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad,
Habiendo examinado el proyecto de versión actualizada de Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad propuesto por el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad (EC-CDP),
Recomienda al Congreso Meteorológico Mundial que apruebe la versión actualizada de la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad mediante el proyecto de resolución que figura en el anexo a la presente recomendación.
__________
[bookmark: _Annex_to_draft][bookmark: _Anexo_al_proyecto]Anexo al proyecto de Recomendación 3.4(1)/1 (EC-76)
Proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad
EL CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Recordando:
1)	la Resolución 49 (Cg-XVI) — Estrategia de desarrollo de capacidad de la OMM,
2)	la Resolución 18 (EC-64) — Estrategia de desarrollo de capacidad de la OMM,
3)	la Decisión 12 (EC-72) — Recomendaciones para la revisión de la Estrategia de Desarrollo de Capacidad de la Organización Meteorológica Mundial,
4)	la Decisión 9 (EC-75) — Revisión de la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad,
Habiendo examinado la Recomendación 3.4(1)/1 (EC-76), que contiene el proyecto de versión actualizada de la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad propuesto por el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad (EC-CDP),
[bookmark: _Hlk121486360]Notando con aprecio el trabajo realizado por el EC-CDP al examinar y actualizar la primera versión de la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad, aprobada mediante la Resolución 18 (EC-64),
Notando también que el examen y actualización de la Estrategia era oportuno y necesario para dar cuenta de los cambios en los conceptos y las prácticas de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en materia de desarrollo de capacidad en vista de la evolución de las necesidades de capacidad de los Miembros, los cuales se esfuerzan por mejorar sus servicios con el fin de encarar los retos actuales y venideros,
Reafirmando el papel fundamental de las actividades de la OMM de desarrollo de capacidad llevadas a cabo en colaboración con la comunidad internacional para el desarrollo a fin de contribuir a reducir las desigualdades y eliminar las deficiencias de capacidad en ámbitos socioeconómicos de importancia decisiva,
Reconociendo que la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad proporcionará un marco estratégico global para armonizar y reforzar las actividades de la Organización en materia de desarrollo de capacidad en todos los ámbitos de actividad que conforman el ciclo de valor asociado a la generación de información y servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos,
Reconociendo también que la versión actualizada de la Estrategia contribuirá a que el proceso de reforma de la Organización sea exitoso, pues introduce más innovación, responsabilidad y coherencia en las iniciativas de desarrollo de capacidad de todas las partes interesadas pertinentes,
Conviene en que la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad respalda el Plan Estratégico de la OMM al abarcar todos los elementos de desarrollo de capacidad de sus metas a largo plazo y objetivos estratégicos, entre los cuales cobra especial relevancia la meta a largo plazo 4: Eliminación de las deficiencias de capacidad en los servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos: mejora de la capacidad de prestación de servicios de los países en desarrollo con miras a garantizar la disponibilidad de la información y los servicios esenciales que requieren los gobiernos, los sectores económicos y los ciudadanos;
Aprueba la nueva versión de la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad, que figura en el anexo a la presente resolución [para su presentación al Consejo Ejecutivo, la nueva versión figura en el documento EC-76/INF.3.4(1) — Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad (WCDS)];
Solicita al Secretario General que publique la Estrategia en todos los idiomas oficiales de la Organización;
Solicita también al Secretario General que apoye iniciativas de comunicación adecuadas para dar a conocer la Estrategia a través del sitio web de la Organización y otros canales apropiados y que vele por la provisión de recursos para el mantenimiento de dichas iniciativas, que permitan a los Miembros poner en común buenas prácticas y enseñanzas extraídas en la ejecución de actividades de desarrollo de capacidad;
Solicita al Consejo Ejecutivo que, habida cuenta de la rápida evolución del panorama del desarrollo de capacidad, mantenga bajo examen la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad y las medidas de aplicación conexas, y que proponga actualizaciones y ajustes en caso necesario;
Solicita a los presidentes de las asociaciones regionales, los presidentes de las comisiones técnicas y la presidenta de la Junta de Investigación que promuevan las disposiciones contenidas en la Estrategia en sus respectivas actividades de planificación y ejecución;
Solicita también a los presidentes de las asociaciones regionales que presten especial atención a las necesidades de evaluación continua de las capacidades de sus Miembros, según lo dispuesto en la Estrategia, con el fin de determinar las necesidades prioritarias y registrar los avances en la eliminación de las deficiencias de capacidad mediante iniciativas de desarrollo de capacidad en sus respectivas Regiones;
Anima a los Miembros a emplear la Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad como herramienta de orientación para determinar las necesidades de capacidad y planificar las respectivas actividades en colaboración con las partes interesadas nacionales e internacionales pertinentes;
Invita a los Miembros y a los asociados para el desarrollo a que contribuyan a los recursos en línea de la OMM sobre desarrollo de capacidad presentando buenas prácticas nacionales y enseñanzas extraídas.
_______


[bookmark: Anexo_Resolucion]Anexo al proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
Estrategia de la OMM de Desarrollo de Capacidad 

[Véase el documento EC-76/INF.3.4(1) para obtener más información.] 

__________
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